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sgceio 1.° rim /epa nishearázi en le Peettnarss ! 	 BUSCRIPCION PARTICULAR 	 i i 	 Lars leyes, órdenes. y anuncios que se mandenideb/ Baleares y Canariaa, ä los veinte dias dr ¡ 	 1 ; pub/len en los Boletines oficiales se han de remi-sa pranitalgaeidaa Id era ellas no ase diapnaieraotra I:ig .1 	 SIN mano» 
Ä 

Petas mansa en nosasoses Petera" 'li ! tir a/ Jefe político respectivo, por cuyo conductazaga. se eufienade hecha ica p -aramulgxc 	 eión al cija se 	 i
P ' - th/ YLIC1. . • . 5 	 J ui. raes. . . . e 	 ae pasarän a loe editores de los mencionados pe-eeeseeseea la rateo ...u:0n de la ley en la Gaegta oficial.

Art. I° .r.ht isersorancla el!. be leyes ale earersa H 	 ! taddicos.
1 	

Trimestre . . e 12 50 it Trimestre . . . kh
eis miesea .04 Mí cumplimiento. 	 S

Un eñe. -.. _ . 21
	 So Beis Aseara . . • ti.1 	 p i (Ozolerre.s de 2 de Abril y de 3 y 21. de Octubre 1854

t '

sesasie
id to eetüzl,5;t:Yee k. contrasto.- eCddigo chi/ 7;- 	 i hvatterti 3.11ffil.t.0, •10 ant.imav de ptuta 	 ; ) estrecha rezponsabilidad, de conservar los números

' 'i 	 Los señores secretarios cuidarán, bajo su más
. . fLe 	 i tsha año. . . . 50 	 $,?1...e. ?.* Lati leyes; tse tendräss elet:to f ie 2C ey0„

Se ptablica todos los dieta, excepto iCvß docena:ea 	 ! 	 ese este Bomerrer, coleccionados para su encuader-grial le gcrea 4 laatreediaa IS§ 44 od /S'ere de olas ¡ 	: 1te

	

8. Lag crp 	 melón, que deberá verificarse al final de cada ano.Isreetlal 3ooraciarates provinciales y 	 , 	 N o s e hasertard edicto d anunci a agraess I. s- • iattesuldpnees abaeaters, en primer Mandase; al No- i i tutora de paree sin que entes sus teteras:idos siso- i 	 ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
tecle (5 Ntnali02 gnat aittOz).een la SabaKtua, 2oz de- 1i 	

nen d gallees:en :u Losere idb, a ruda de IS5 eeetti- , i
r !. 4.' del pliego que ha servido de base para la su-ztarásaa pea ello; eteviter‘ssadoe y toa sepleraeatot ade- 1. $ MOSI. "Iir-4ea ö parte dt ella-

	

	
, basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que

n t
ssssaades-a por loe miman, ad consa loa derecisoa de .1 i 	 NOTA IMPORTANTE --inmedtatismente que . 	 sea 4 instancia de parte sin que abonen los intere-tulleciese de loe etruescioa ce las periddicom oficial - 	 i k,3 tienate3 Alcaldes y Seciretaelcye reciban ute 	 4adot el Importe de su publicación ó garanticen el

• ,

1-451 c5i2sw24° 21' 4ciut4Var'''e dt) "matültz''f''' ';'' io ilt 	 eriezx 	 totabla, del iineressiss 	 '-eitBoleara. dispondeka Cx se lije ata ejemplar en e 	 i pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
tt.).L1 i iCtir 2ef 	 vaz„e enye ceno son, coa arregio a lo ellapaezio ess le 	 I gin° de ceoetarable, duele ;anude:taxi hasta el re- t i parte de ella, y la venta de nemeeos suelos ä 40inir. 8." ael. avt. a.'" 	 U ti :›.) del nsinser 1 aiguisazi , . 	 de pesetal I 	 eentitaoa 

seasswesammemesammasnesseaenasseagsaaseteasasseaseaseasseessea.;eseeeeeseeaaasesaassaaaaseasseeteassseassseeaeaeeameasaseasagateaaaeasaawaRreaaltria~teammarammousaaBraulwasoli
A

1 	 iNado il I. ie gg mlnia I atendiendo al siguiente orden de pre- • referencia lo solicitarán de S. Majes- 	 9.° Los huérfanos y sus familias' ferencia: 	 tad, accmpañando los documentos si- se someterán en todo a los Reglamen-
e. II, eI Ebey Dora ¿Banzo XIII (yate 	 a) Huérfanos de padre y madre. , guientes:- 	 tos de los Colegios o Academias enDi e fzzaräty, e% M„ ¡A Retan relegia lile- i 	 b) Aquellos que, ni por sí ni por ; 	 a) Acta civil de nacimiento del que se les otorgue plaza, condición

liarla lbageasta y M. AA.,al zyuci- sus madres, disfruten pensión del Es. , huérfano, legalizada. 	 , que se entenderá aceptada desde el
saa da dkalnel,aa e 121fmk-N contintuu iln i lado. 	 b) Parti a de casamienlo de sus momento en que se presente a ocu-

• te, -zoAti en sa impoesenk asiles. 	 c) Los huérfanes cuyos padres padres. 	 , parla el aspirante.
'Ae igual tic212tic/a Idiermkgc ks Ce -ami hayan muerto en campaña, naufragio 	 c) Partida de defunción del padre , 	 (Concluirá)Ser toeses 4e ia Angula Peal .beTailii • 	 o epidemia, dando preferencia a los y copia del último Real despacho. 	 I

t s (asiaetr.» 16 Julio 1a1 2.1 	 ..; fallecidos en empleo inferior. 	 - 	 d) Fe jurada de la madre de no 11:.:Ag ..-
1:. 	 d) Los demás huérfanos clasifica- ! poseer ni disfrutar capital, renta ni miifiligllo dP logroulh PüliciMinistrin dc 13 Guarro 
1 dos como en el grupo anterior. Den- pensión alguna más que la que perci-

.circunstancias, será preferido el de , Este documento, con iguales manifes- 	
y ilás lifigs_:__.....,_

, tro de cada . grupo, en igualdad de ba del Estado, y de permanecer viuda. ,

.ymaor edad

	

Núm. 2.432 	 ; turones respecto al huérfano, deberá
REAL ORDEN CIRCULAR 	 4.° Para ingreso en los Colegios ser firmado por el tutor o persona en- Núm. 2.341

: 	 cargada de aquél, ca no vivir la : 	 REAL ORDEN. de primera y segunda enseñanza seExcmo. Sr: En cumplimiento de lo
señalará como edad máxima 	 madre.la de doce 	 lime. Sr.: Visto este expediente, yprenido en las disposiciones vigentes,

	

	 e) Certificado facultativo de no • 	 Resultando que don Pedr ) Vila yaños, que se han de cumplir despuésy de acuerdo con lo propuesto por 	
`:-el Direc or de la Asociación benéfico- i del ro de Septiembre próximo, y res- padecer enfermedad contagiosa y estar Codina falleció -u la ciudad de 4w

escolar de huérfanos; 	 i pecto a la edad mínima, queda a jui- vacunado. 	 rio de Santa Fe, Republica Argeealna el
7.° Los aspirantes presentarán sus dia 25 de Julio del año 1916, habiendo

guiar la admisión de los aspirantes.
- S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 1 cio del Director de la Asociación re-

instancias documentadas en la Sección otoraado teseamento ológrafo, en el queas bien resolver lo siguiente: 	
Se exceptúan de estas limitaciones los de Instrucción, Reclutamiento y Cuer- 	 endespués de ordenar varios legados eni 1.0 Se abre concurso parapos diversos de este Miñisterio, antes favor de sus parientes y deudos y este-veer las plazas pro- procedentes de los Colegios de huér-

del día 1.° de Septiembre próximo. 	 • blecimientos benéficos argentinos, in,gratuitas que existen fanos dpeendientes de este Ministerio,vacantes en diferentes establecimien-

	

	 8.° Terminado el p azo de admi- tituy6 los legados siguientes: primerosi solicitan plaza dentro de los dos
sión de instancias, se remitirán éstas, uno de 100.000 pesos y 25 1 Iguas detos de enseñanza, generosamente ofre- meses siguientes a su baja en los

i 	 con los documentos que se acompa- Campo del terrrlor io de Misiones al pue-cidas por sus Directores a la referida mismos.
Asociación para dar instrucción a los 	 ñen, al l e irector de la Asociación be- blo de 0-ajas, segun: o otro a los ha-huérfanos de militares.

2 	
5.0 Para el ingreso en las Acade- i La

nenco-escolar, el cual, previo el exa- bitantendel partido de Cervera (Lérida)-mias preparatorias, será condición '.° El número de alumnos que

	

	 men de las mismas, clasificará a los de 501 000 pesos para que sus autorida-precisa que el interesado reuna la edadpodrá admitirse será el expresado een 	 - aspirantes y propondrá a este Min : ste- des los colowo n en hipotecas y de susla relación que a continuación se in- . y conocimientos previos que le pongan 	 .no los Centros partidulares donde ha- intereses se e é educación a los hijos de
seria, distribuidos con arreglo a las 1 en aptitud de ser admitidos en las yan de recibir 

ins rucción gratuita, ambos sexos tel citado partido; se en--vacantes que en la misma se indican. Academias militares, 	 con arreglo a lo dispuesto en las pre- tiende que sean favorecidos los h ijos de3-° Dichas plazas se proveerán 	 6-* Los aspirantes a las plazas de insertas bases. 	 padres pobres que no tienen para cos-

Ministerio de Cultura 2024



,t
rt

biernes civiles do la Penittsda, a horas
hábiles do oficina, proposiciones para
optar a la primera subasta de las obras
de reparación de explanación y firme
de loe kilómetros treinta y uno al cua-
renta y cinco de la carretera Cuesta del
Espino a Málaga, cuyo presupuesto as
ciando a doscientas treinleay nueve mil
setecientas cuarenta pesetas cincuenta
céntimos, siendo el plazo de ejecuciOn
hasta el treinta y uno de Max-zo de mil
novecientos veinte y cinco y la fia»za
provisional de sdes mil trescientas no-
venta pesetas.

La subasta se verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas, situa-
da en el Ministerio de F011/02 ro, el día
diez y nueve de Agosto, a las diez y
seis hcratt-

El proyecto, pliegos do condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en ei
Ministerio de Fomente y en e Gobier-
no civi' de Córdoba, en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

Madrid primero de Julio de mit no-
vecientos veinte y dos.—E1 Director
General, P. O.
...a.......rmeantnee.ff.mmaranc ..1 o.erm ....••nnn••/7(0••n ebNO-erIlM1.1, ••••••• n•••7.e.M.W12.

CdRDOBA
A.
---:—: —

Sociedad Anónima, domiciliada
en esta capital, Plaza de
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leerles su educacion; tercero, otro a
la proeinria de deridi. concebido ,in
los sietlienics té-mino:e

«Decllie 	 dono.a la provincia de
10 l .0 O pesos para

que sirva para ie la la provincia y con
igueles fines que la donación anterior
cuarto, otro a riercelona de 1.e0e.0.30
pesos para que :sirva para sodaddanalefla
con lgrodes fines, y quinto, otro idénti-
a favor de Es; i fte pera toda la Na-
ción.
Rerultarelo ene de los antecedentes que
de estas fundaciones obran en este Mi-
nistrr o el legado correspondiente
a la última o sea el instituido a favor de
Espeña, ha sido hccho efectivo y clasi
-ficado la fundación por Real decreto de'
ia de N( eiembre de 1920 y Real orden
de 27 del mismo mes:

Restiltainlo qui el Ministerio de la
Gobernación remitió a este Ministerio
un r . e-jul epee:lijan dirigido a aquel de-
piet , mento por ia Junta provincial de

-Bereficercia de Lérida en 2 de Noviem-
bre de: 1921, en la que manifestaba que
de los antecedentes que obraban en po-
der resultaba que solo el 'egado corres-
pondiente a Espafie de los ins'dtuidos
por don Pedro Vila y Codina, habia si-
do cobrado -en parte y clasificado como

„fundación benéfico- docente particular,
_no teniendo norias dicha Junta de que
,Ios demás legsilos, hayan sido clasifica-.
_dos ni invertido su importe a nombre
de ls fundación en láminas intransferi-
bles ni nornbie da Junta de Patronato,
requisitos que opina deben ser cumpli-
dos para cada uno de !os legados:

Resultando que la idirsccán general
de Administrecón del Ministerio de la
.Gobernación remite . o. j?4,ço.intinicación
de la finiteriyirEi 	 : I.Ariea. en la

que , re. P.19 :95.F1 y ü4ç que

segúe 	 nis han si :Vi N'i-,c9br rldos los
legados don Pi dre Villa y C idina y
.ante les pc...j1 iO3 que ccasiona a la Be-
neficencia la ineitividas del Capital y el
riesgo que con la falta de garantía espe-
cial .4e corre de que puedan perecer in-
forma - que puede resolverse con - üigen-
cia que se adopten las disposiciones ne-
cesarias para impedirlo!

Resultando en los antecedentes y do-
comernos qüe existen en . ei ministerio
que la provincia de Lérida, corno lega-
tario, ha sido presentada en la testa-
meetaria de don Pedro Vila y (Mina
por el doctor Antonia de Alen:

Considerando que, segun . el articulo
38 de la Instrucción de 24 <je Julio de,
1913, los expedentes se refetirán siem-
pre o una sola fundación y cOnnea'quiera
que cada uno de los legados instituidos
por don Pedro Vila y Codina en favor
de la Beneficencia constituyen unarfun-
elación diferente hay que foimar expe-
dientes separados para ceda uno de
ellos rediiiendose este solamente al 1 ga-
do en favor de la provincia de Le-
ride:

Considerando que este legado reune
los requisitos exigidos en ei articulo
2.° del Real decreto de 27 de Septiem-
bre de 1912 para ser considerado como

una rundación benifico-docente, que
ha de entenderse constituida, según el
articulo 10 del citado Real &cuto, des-
;le el momento que se ha acreditado su
existencia y de el se tiene noticia oficial
según ¡parece de los antecedentes que
hay en este Ministeric

Considerando que la alta misión que
al Protectorado confieren las dispoeicio-
nes vigentes que ;igen rn la creación,
funeionstniento y deser , ollo de las fun-
daciones benéfioo docente Protectorado
que ejerce. por ministerio de la ley este
Ministerio de Instrucción pública, le
obliga como primer deber inexcusable el
de velar por el aecguramiento de los
bienes que consättni ne czpital de as
mismas y porque celos se 'isliquen .en

las forma que los fundaciores hayan dis-
puesta para que ee cumplan lo': fines
fundacionales:

Considerando que para poder dar
cumplimiento al articul , 11 del Real de-
creto de veinte y siete de Septiembre
de mil novecientos doce' piensa que
exista un Patronato que pueda realizar ;as
ele icias y operaciones conducentes a la
realización de lo ordenado en dicho pre-
cepto y no habiendo nombrado al fun-
dador el Patronato que ha de ostentar
la representación y administración de la
fundación corresponde su nombramien-
to de acuerdo con lo dispuesta en el ar-
ticulo 3 • del Real decreto de 27 de Sep-
tiembre de 1912, en armonía con el ar-
ticulo 13 número 8 letra B del 5.° de la
Instrucción de 24 de Julio de 1913, al
Miniserio de instrucción pública y
BrIlaS Artes, puesto que no se conocen
porque no los determinó el testador, los
individuos llamados desempeñar el Pa-
tronato:

Considerando que . para cumplir acer-
tadamente su misión el Ministerio den-
tro de les aroplras teculiades que tiene
para confiar el Pstteneno a las Autori-
dades o personas sitie estime convenien-
te debe elegir aquellas que por su . presti-
gio y honore bilieed ofrezcan más gem-
ela' eiie satisteeet fielmente y dtrii más ce-
lo y diligencia in t olantAci del funda-
den por lo que, teniendo - además en

e cuenta que ei-L..gidd etä conferido- -a
favor de la ;a6viiiicia dedreérida, parece
lo más - eeertado - designer para el de-
sernpefte del 'Patronato a la Junta pro-
vine-al de 'Benrficetci2 elie•Lérida.

(Concluirá)

PÅßEGCIDN GENElikt,

Obras Púbileas
Núm. 2.419

Conservaeón y reparación d
carreteras

Hasta las trece horas del día catorce
ir de Agosto próximo so admitirán en e1

Negociado de Conservación y Repara-
pión de carreteras del Ministerio de Fo-
mento y en todos los registros de la
Sección de Foni)nto de todos los Go-

1. 
c.:Ministerio

:122.
Núm. 2.239

REALESiDECRETOS

I A propuesta deleMinistro de Hacien-
da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros :y en cumplimiento alee lo que
preceptúa el articule:a.? de la ley de 29
de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar ie17.124.719,05 pese-
tas el capital que ha de sereir di base a
la liquidación de cuota que corresponda
exigir por , oontribucidn mínima en el
ejercicio de 191_8 3 a la Sociedad «Mine-
ra y Metalúrgica der Peliarroyas, con

arreglo a la tarifa 3 * de la cOntribución

sobre utilidades de la riqueza rnobilia.

Dado en Palacio a veinte y siete de
Junio de mil novecientos veinte y dos

" ALFONSO
Ei Ministro de Hacienda,

Francisco Bergamin y García
—

A propuesta del Ministro de Hiciez
da de acuerdo con Mi Consejo de Nis
nistros y en cumplimiento de /o que pm-
ceptúl el articula 3.° nie ja ley de 29 de
Diciembre de 1910,

'Vengo en fijar en 43.98,3 pesetas
el capital que ha de snvir de base a la
liquidación de cierna que corresponle
exigir por contribución mínima, en el
ejercicio de 1930, a la Sociedad extrae
jera "Agencia Hayas', con arregl , a e,
tarifa 3." de la contribución sobra infle
dades de riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a veinte y siete
Junio de mil novecientos veinte y dc

ALFONli'0
Ei Ministro de Hacienda,

= Francisco Bergamin y Garcia
("Gaceta" 29 Junio 1922).

ADMINITRACION CENTRAL

tete 112 lililittä
Y BELLAS ARTE 5

Núm. 2.341
SUBSEORETARIA,

5. M. el Rey (q. 1). g.) ha tenido e
bien nombrar en virtud de oposición,
Profesor auxiliar nú ale iari e de Peda-
logia y prácticas de herrado y forjado de
la Escuela de Veterinaria de Zaragoza
a don Carlos Serena y Zainz con el
sueldo anual de mil pesetas o le grati

'ficacien de mil quinientas p esetes anua-
'les.

De Real orden comunicada por el.
señor . Ministro lo digo ä 	 pase
conocimiento .y demás electos, Diä
guarde a V. S. -'muchos aftos. Madrid
21 de Junio de 1922.—El SnbsecreÅa

rio
Seitor ordet7d1ör de pelee . poi214

ciones rria esteMiinistelileaeii4f9

Se hallan vacantes .era las plazas de
auxiliares , epetidotes de: la Sección de
Ciencias de los institutos .. .de Segenie
Reus ý Oviedc; las de Letras de Lis
Palmas, y dos de Oviedo, y las ele 'die -
mas de dt los de G jón , Tarragona y
Le. Laguna, que han de proveerse
concurso, confornte a lo dispuesta ea
el Real decreto de 24 de Diciembre
1920 y Real orden del mismini . mes, to-
das con el seeledo 	 gratificación de
1:590 pesetas, _que se abonarán con Car-

go al presupuesto del atado.
Pueden optar a la traslación los uy

tedrilicos numerarios del mismo gra

do de enseñanza que desempaeo a

L
ey: cleseimpe-üzdo la misma asigna-

Los aspirantes ele varan sus soli cil

dea, acompañadas de la hoja de sei
dos, a este Ministerio, por .condu

e3N

Núm. 2.433
E/ Consejo de Ad.ministraciddde esta

Sociedad, con presencia del balance ce-
rrado en treinta de Junio último, acordó
el reparto de tres pesetas por acción, a
cuenta de los beneficios. del lifi0 actual,
cuya cantidad seda setisfeche desde el
die (le II, publicación del prneente anun-
cia en el dOinicillb social, de' cuatro a
seis de la tarde, previa la' presentación
dé 1(.1 corresralmdientes Mulos.

Córdoba d z y siete de Juli r de mil
ritïvecienlos v tinte ydps- —Empresa de
Aguas Potables eii»Üdrä'otil: E Direc •
.tor Gerente, Rafel Eraso.

VI-
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y con informe del Jefe del Estable.ci
miento donde sirven precisamente den
tro del plazo im prorrogabl r. de veinte
dias a contar desde la publicacida de
este anuncio en Ea Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicar en los 'Bo-
letines Oficiales" de las previncias
por medie deedictos en todos los Esta-
.bleciinientos públicos de enseñanza de
.la Nación; lo cual se advieste.para que
/as 4 ut ovidades respectivas disp origen
.que an se verifique desde luego sin más
aViSYque el mesen te „

M dri d. 2 t njeeep.de 192 t E t

Subsoc0111°,i getein 	 .
(iG icetnn 6nlio»29). 	 , . 	 -

ZUHERO.S 	 !ii
Núm. 2 415'

Extracto de loe acuerdos tomados por
. esta Corp.oraciáne:manicipRI:,enelos

meses de Abril, Mayo y Jutinedel
di° 1922.

Mes de Abrit .
E-2). 	 Sesión extraordinaria deledia 1.°-i

En esta aesión tuvo , irigarla instala,
ción del nuevo Ayuntamientoeiresulo
boldo pi:Mamados Alcalde presidente,
doe José Jinadnez Gómez; prinier Te-
nieste de Alcalde,• deu Antonio Jianéi
una Göriiez; s gundo Teniente, dan See
ralla Talón PoyatO; Regi4or Sinclicop

i
don Manuel Mesa Grande, y Regidot,
Interventornelon Manuel Ortiz Ortiz,

[ do a	 procediéndose a fijar el orden nuendri-e,
;ida/ 	 , ce .de los señores Concejales y salleián-
) 2ða_ 	 dore los miércoles de cada fiellikn'i; a
do de 	 las nueve de lit nochi,' para la celebra-;

.L

J1i{š

bilia

te de
dos,

setas
e a la
<>tale
en el
coma

a e
utili.

te de
dos.

451....1001/e,

"A.Mee.
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Gimiente, al Fraile Fray ,Pacifina de:
Ronda do los Aguidiuos de Córdoba,
autorizad-, por el Biftec Gobernador ci-
vil, ternain nao a sesión.

(Concluirá).
CARCABUEY

',•Am. 2.427

Don Ratae M , ates Ramírez, Alcalde
reollitueGLal de esta vida_
H. go -e o ir: Que lijadas por este

. Ayuntamiento, previa censura del se-
hor Regidor Sindico, las cuentas de

•
este Municipio respectivas al pasado
año económico de 1921-22. se .ex-
ponen al público en esta Secretaria
capitular: por quince días para su exi...-

: men y admisión de reclamaciones_

1
	 Carc.abuey 15 Julio de 1 92 2.— Ra-
t .fael Montes.
!i.. 	 ... o7.1.1 	 ...: VBII.A

i .' 	 Núm.. 2 423
Don Antonio Leal:, Valdeleinn X MIL

,

i 	 presidente del ilustre Ayureatniente
, d., constitucional de este ciuded.
 .,_ llago saber: Qae habiéndose rnibi .-

Cado en tu 'Gaceta de, .Madrid caxres-
,ponclienle al dia doce del actual, ei edic-
to de esta Alcaldia en que se anuncia

; haberse abierto Jan concurso de proyoc-
I, tos para !e traide te „gil ts p t,blio a
; esta ciedzd y su distribución en ella, y

siendo e/ .pl ,zo para la preaentición-ste
ieços proyectos en la Secretaris de este

Ayuntamiento, de treinta dias hábiles a
. contar de n' inserción en in Gaceta, ven-

de el exoreredoplsz i el dia veinte y tusa
i de /9 gosto prOxen , basta cuya fechas
, ext las horas de oficina, que sm de las

ocho a las catorce, podrá verificarse por
' loa concursantes, o quienes les represen--

ten, la entTegil de loa proyectos.
' Cabra catorce de Julio de mil aove-.,.

cientos veinte y dos. —Antonio Lanas-,
—Por mandado de su senoria, Jiaqulaa
More, Secretario.

'l 	 IZNAJAR
Una d.417

, p/3 José Ferreira Ortega, Alcalde ain•
- elental del Ilustre Ayuntamiento

caesfitneional de esta.villa.
•11,,ge saber: Q le celebrado el sortea

de Vocales Asociados que con eil reten-
do ayuntamiento . hau de constituir la
J taiti, municipal, 'fueron desi gnados pletla suerte los sellores que a condunacitla
se expresan:

Sección primera
Don José Moren Pérez, don Diego

Rey Pache.co y don Lazara Molina
Onieva.

Seccidn se,gut da
Don Francisco Quintana nópez, don

José Matas López y don José Ramírez
Matas.

Sección tercera
Don Emilio de Campos Amaya, don

Victoriano Ortiz gabadiero, y dan Pedro
Ntinez Paez

Sección coarta
Don Juan L'ibero Guillén, don Fran-

cisco Conde Rama y don Francisco Pa-
checo Gómez.

Sección quinta
Dou Salvador Gratierrez Rosales, &tau

	goza 	 ción de las sesioees ordinarias, termi-
on 	 nando la sesión.
grati. Ordinaria de/ 'día 5

	

anua- 	 Baj 1 presidencia del señor AlcaldeV.
den José Jiandnez l bectezo , se tomaron

or

	

	
:

los acuerdos siguientes:3 	 el

	

l'a su 	 Aprobar el acta de I anterior.es.

	

Dios 	 liar cumplimiento a las dispdind

	

Eadrld 	 nes do los "Bidetinee Oficialese.

	

!creta- 	 Dar Mienta de la dimisión presenta-
da por (lea F aucieco Orteho Llore de!
cargo de Concejal de este Ayuntamien-
ti, que fud admitida por fundamentar- t

!blige

a
• n

ona
e por
sto en

ore de Oh

▪ to-
in -de (I°

e loe Concejales que han de compo-
ellas en forma leoes,-
Confirmar en aus puestos al Secreta-.o de la Corporacióa eal como a loa
dales 1 ° y 2 ° de la Secretaría.
Adeeitir l a dimisión presentada por
Ti Finneisco Miguel Romero, de los

car. cargea do Depositario municipal asíeoeao de Recaudador y Agente Ejecuti-
vo de Consumos y Censos de 

D
propios yuornbrar on su lugar para eposita

rip municipal a don Antonio JiménezPoyato y para Recaudador y Agente
Ejecutivo a don Antonio Fernändez

•Arroy o.

Admitir igualmente la dimisión pro-

Proceder a /a cobranza del primer
rinaestre del repartimiento general ele

Se en moliives legales ,
Fijar en cinco las Comisiones perma 6

'lentes de este Ayunterniento para la a
mejor distribución de /os servicioa d el gar de le,; 	

ti

mismo, procediéndoee a la deeigneción,

	

Seein del día 26 	 1
Sin efecto por falta de número legal_ e

Sesión del día 28. supletoria de la en-,
terior

Bajo la misma presidencia, se toma- d
ron 	 acuerdos siguientes:

e Aprobar el acta de la anterior.
e Dar cumplimiento a lee disposioro. -e
A nes de los (Boletines! Oficiales».
Ait Aplicar al capítulo de imprevistos 7

pesetas 60 céntimos, abonadas porgari-
k, tos de portes y embalije de las palmas
U del Domingo de Ramos.
/ Nombrar al Agente municipal Fa-
,' laiin Romero, encargado del Cemente-

rio de esta villa, termaanclo la se-
sión. capitulo de impreviretos 5

eenteda peer don Jacinto Cantero Rica,
del cargo de Depositaria del Pbeito,
nombrando en su lugar a don Antonia
41 eriaänclez Arroyo.

Nombrar así mismo a don Antonio
Fern.ändez Arroyo, Achine/id ador mu-
nicipal de les diferentes 'arbitrios qee
tiene establecieee el Ayuntamiento, y
vigilante de 'os mis eco a claii Aaiceto
Fan Mudez Peyato. 	 •

Confirmar en F12 cargo al portero del
Ayuntamiento y manifestar el señor
Alcalde haber nombrado Agente n'ami
&pa a Falnán Romero Murcia, tami-
z-aludo la sesión.

Ordinarin del dia 12
Bajo la misma presidencia, se toma-

ron los acuerdos siguientes:
,.4f Aprobar el acta de la anteriorn
Dar cunaplimiento a 'as dispciiiiao.

nos d 	 lene Jo "Boletinee Oficia/.
e- Dar una limosna de pan de cien &ciara
el próxinaci Jueves Saetee a lee viudas
y pobres necesitadoe, ibrdindose set im-
porte del 'capita-e-do 	 imprevist' e.

Señalar las calles y vías por odnde
han de presentarse a ea Admivietreseidir
de arbitrios las especies grabadas con
loa mismos y quo se anuncie al públi-
co, terminando la sesión.

Ordinaria del día 19
Sin efecto por falta do Húmero legal.

Sesión del día 21, segunda convocatoria
Bajo la presidencia d& señor Alcalde

don José Jiménez Gómez, se tornaron
los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento a las disposicio-

nes de los "Boletines Oficiales„..,
.probar ia distribución de fondos

para el mes actual, por no haberse re-
cibirle antes el presupuesto aprobado
por e Gobierno civil.,
...Proceder a la renovación de la Junta

municipal que ha de funcionar en el
año económico actual, dividiendo loa
contribuyentes era cuatro secciones por
calles, y qaord tanto esta dieteibueidex
corno Ja lista de 'pontribuyeriteinae

pyngan el público por ocho dina.para
ir
..

reclamaciones.

enidaeles para cubrir el déficit del pro-
'apuesto cor respondiente al año 192.2
23, saiitilartitose los . dia, horas y 1.w.,

cobranza, terminande la as-

pesetas dadas de limosna de ente Ajara-

, 1 -- 	 naria del 17
Bajo la presidencia del señor Alcalde

don José Jinadnaz Gómez, sa tornare
los acuerdos siguientes:

Aprobar el acta de la anterior.
Dar cumplimiento a las disposicio-

nes de los "Boletines Oficia 08,-
Alicar al

Sesión del día 19, supletoria de la ordi-

14 es de _Mayo
Ordieavon del día 3

Sin efeato por nena de número Zega 1.
8ció/1 (Widla 5, supleteria de la ante-

rior
Bajo la misma pre sidencia, se topen-

Ion les aceitad:ea eignientaie
Aprobar oLcta de la azto: r.
nä.r. coadilikiiento a lee disposick-

Df.e de Ice "it; itiiis.Odcj,loie•
Aprobar te. Or atritieeióu de fondos

para el mea endari e . aed n'ato loa iugre-
¡fiar' Zergitelle.E 'lks e° 'el ante"
nor 'abir.tin fk•nria/

'Darse cuenta p•-s: la pres•detacia
las cautidadeq recaudadas . e ingresedes
por les (iiiereates arbitrios de cate
Ayuntamiento, que fueron aprobados..

Dar una gratifi :ación del re.pitaln
imprevistee a/ encargado de la luce &-
truca par lo 4 trnbajen extreordiendae en
la vetada oe 18 Santa Cruz.

A bnearat.k mismo de imprevistos 79
pesetas 8d céntimos, importe do la in-
SAi*O'Öti en el BOLltriei Ofician de los
anuncios y pliegos do subastas para lt
arbitrios de este Municipio en el ate
actual, temileando la sesión.

Sesión del dia /O
S'in (docta por falta de número legal.

Serdión del día 12. supletoria da la an-
terior

Bojo la misma presideneia, se toma-
ron os acuerdos siguientes:

Antelar el acta de la anterior.
Llar cennplimiente a les disposicio-

nes de les 4Baletines.0ficiaiese..
Dar cuenta bi presidencia de haber-

se practicado liquidación por al Recau-
dador y Agente Ejecutivo de consumes

Conecn de propios qvie cesó don Fran-
cisco Migue/ Romero, para entregar al
nuevamente uonabradó el deecutiarto
por dichos conetintiiia'Y que da dicha
liquidación había reniitatici 12(fit d ife-
rencia en contra del mismo de 75 pe-
gotee, cuyo inarere so -aplicaren al
partimientu de utili +mies poca cubrir
el defioit del presdpriaste.de 49ti a 22,
por ser densa lpronadenclit e! deeen-
bierto.

Que ea sanión extraorelintede que
tendrá lugar el día 18, a las nueve de
la noche y pronos Los requisitos lega- .1
es tenga lugar et sorteo de vocales do

la Junta municipal y en caso de no z
reunirse número legal se celebre a las
iitarenta y ocho horas siguientes con
os requisitos qaurieraden.a /a ley Maui-
ipal, terininando /a sesión.

-Sedén del clia 17
Sin efecto por falta de número legal

e asistentes.
Sesión del ella 18

Sin afecto por falta de ntimere
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	— un individuo llamada Pedro Montiel sin
que conste su segundo apellido ni dt -
más• circunstancias, que es vecino, de

.Tilen, y cuyo actual paradero se ignora
para que en el término de diez días

t com parezca ante este Juzgado sito ca•
lle de Gólgota sin número con el fin

Den José Eguilaz y Oviedo Castillejo, ' de recibirle declaración • en explesado
Juez do instrucción de esta capi- su--- maric a bajo-apercibimiento de que si

Lo verifica le parará el perjuicio a

s313TI,r; . acior».-

CORDOBA
Nrim 2.353

Por virtud del presente, en nombre
de S. M. el Rey (q. D. g). exhorto y
requiero a todas las autoridades e in-

ekerd„ Juan del); Villasenor. 	 ä dividuos de la policía judicial y en el

CORDOBA 	 V mfo les pido y encargo, practiquen
Núm. 2.413 	 diligencias para la busca y rescate de

cédula de eliacidn 	 i un mulo capón, de dos años, alzada
El SI äOT Juez de. Instrucción de esta uno cuarenta y siete, castaño oscuro,

Laspital en providencia e hoy, dictad k saya atizada, cebrado, hierros «La
t

Dado en Boj-alance a trece de Julio
de rnii novecientos veinte y dos,.—Joa-
Quin P. Remcro.—E1 Secretario acci-

jornalero, procesado por hurto, conrpt

recerd en el termino de diez días, ara
el Juzgado de Instrucción de Córciobi:

a percibido en otro caso de th clararsel
i rebelde.

Núm. 2.332

PA TOR HOLANDA, Angel, dí

veinte y seis años de edad, hijo (Ir Eras
cisco y de Concepción soltero, n Atol
y vecino de esta Capital, de oficio jo1.

nalero, sin instrucción habiendo tenido
su último domicilio Medina Concha rni.

I
mero c: os; procesado en causa por hui
to; comparecerá dentro del termino de

i
diez días ante el Juzgado de instrucció

de Córdoba para ser reducido a priskia

bajo apercibimiento de que si no con
parece será cl( ciando rebelde.

!Nula y 	 idiaregild

931

-711K.1

ti
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Per el prosente, en nombre de Su
Yhajeotud oIl Boy (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas 'as autoridades de la
Nacida, procedan por medio de sus
ageni>ge a le busca de las caballerías
gue al final se rosefian, que el día seis
A° los corrientes fueron sustraidas a don
Juan Gaitin Riatiee, vecino de esta ca-
pital, del sitie cortijo « Luis Díaz", de
este pextido; y a la captura y conduc-
ción a esta Cdrcel como detenido de/
autor o autoree del hecho, y las caballe-
rías de ser encontradas la portarla a mi
äisposición> con la persona o personas
en creo poder se ennuentren,si no acre-
ditan su legketua adquisición.

Dado ea Córdoba a siete de Julio
de mil novecientos veinte y dos.—José
JUgaullaza- El Secretario, José de Re-

Reseße
Mulo capón de cuatro anos, V49 al-

-7,0as, roto, con marca n'iris nalga iz-
,nuierda y como senas particulares h an-
os gra 23 de:4 en lomo y costillares, raya

mu o, booiclaro
Y un» tenla de treinta meses, alzada

1'45 eastsite, raes espatiola y como se-
las particulares bragnilabada„ llevando
al hierro dnN 4. 1.4 A g ícela Española",
la primero en la nalga derecha y la se-
yands en Is izquierda.

KTJALANCR:
Núm. 2.410

Don Josquin Pérez Romeo, Juez de.
Instrucción del partido de Bojalaace-

en sumario que se signe por hurto de
una cabal aria a don Rafael Cabanáa y
Vazquez, de esta vecindad, ha manda-
d citar por me lio de la presente que se
insertará en los Boletines Oficiales de
esta provincia y en el de ia de Jaer, a

que taaya lugar..
Córdoba catorce de Julio de mil no-

vecientos veinte y dos. --El Secretario,
José de Reyes

MONTORO
Núm. 2.422

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
partido.
Porla presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrid„ y BOLETIN

OFICIAL de esta Provincia se presen-
te ante este Juzgado el procesado por
delito de estafa Baltasar Jiménez Díaz
de cincuenta y dos años, casado, jor-
nalero, hijo de Manuel y de Catalina,
natural de Ibros, vecino de Rus y do-
miciliado en la, Cuevas número treinta
y tres, cuyo actual paradero se igno-
ra para ser reducido a prisión en su-
mario que instruyo con el número
treinta y ocho del año mil novecientos
veinte y dos, apercibiéndole que de
no verificarlo, sera declarado rebelde
parándole los demás perjuicios que
haya lugar con arreglo a Ley.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción, asi como a las au-
tor dadas civiles y militares y Agentes
de la policía judicial para que proce-
dan a la busca y captura de expresa-
do procesado y en el caso de ser ha-
bido sea conducido a mi disposición

Mundial?, cadera izquierda y el del
(Fénix Agricola„ V 2 anca derecha;
hurtado a José Morillo Serrano, noche
del ocho al nueve actual del sitio
conocido por «Han del Reloj>, de
éste término; poniéndolo en su caso
a disposición de este Juzgado con
poseedores ilegítimos.

Dado en Cabra a doce de Julio de
mil novecientos veinte y dos.—Ma-
nuel Mancebo.—El Secreta jo, Anto-
nio Gómez Paraiso.

Administraciü de Justicia

Ciiti410?7,24 i errelazamlentos m

mal!~ criminal
Bajo los apercibimientos procederles

con derecho, se cita o emplaza por
loe Jueces y Tribunales respectivos a
Las personas que a confirmación se
cazpresan, para que compare rcan el
Ca que se les senala o dentro del
termino que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicación del aman-
do en eala periódico oficial, con arre-
gla a loa ardculce 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 886 del
°Migo de Jasticia Militar y 611 de. la
ley de Eniuic1aniento Militar de Ma
air a.

Núm. 2.4 1 1

VARGAS GONZALEZ Antonio, de
28 años, hijo de José y Consuelo,
soltero, veadedor, natural de Lora
del Rio, vecino de Aguilar (Córdoba).

CORTES CORTES Armenia, de
18 años, hija de Luis y de Agueda,
soltera, vendedora y natural y vecina
del Castillo de Locabin (Jaén).

FLORES SALGUERO Dolores, de
20 años, hija de Gabriel y de Rosa-
rio, soltera, vendedora, natural de
Puente Genil, vecina de Córdoba,
todos gitanos cuyas demás circunstan-
cias y actual domicilio se ignoran, sin
que se presuma donde puedan hallar-
se, procesados en causa del Juzgado
de Inst , ucción de Estepa. número
ciento once de mil novecientos vein-
tiuno por hurto, comparecerán ante

' dicho Juzgado en término de ocho
días para ser reducidos a prisión en
la cárcel de expresada población, de-
cretada por auto de hoy en virtud de

t no haber sido habidos para emplazar-
les por consecuercia de auto de com-

t clusión del sumario, de cuya prisión
podrán librarse constituyendo cada
uno de ellos fianza por quinientas pe-
setas en cualquiera de las clases que
la Ley admite y además obligación
aquel acta de comparecer ante men-
cionado -juzgado el día primero de
cada mes y siempre que sean llamados
por el número o por el Tribunal que
de la causa conozca, bajo apercibi-
miento de ser declarados rebeldes y
de proceder a lo que haya lugar en
derecho.

Núm. 2.414
GOMEZ POZO Antonio, de trajo_

ta y siete años de edad, viudo, hoja.
latero, ratural y vecino de Córdoba,
con domicilio en la calle San Lorenzo
veintiuno, hijo de Manuel y Carmen,

a&nnparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de Instrucción de

-Osuna, para ser emp'azado en la cate
sa número ochenta y cuatro del afio
mil novecientos veintiuno seguida CO.n
tra el mismo por lesiones, y constituir.
se en prisión, aper ibido que de no

verificarlo, será declarado rebelde.
Núm. 2.424

CARRERA ESPINOSA Manuel (a)
Niño de Pena, de veinte y tres años,
soltero. cantador de flamenco, naturi
y vecino de Sevilla, domiciliado últ
rnamente en calle Castillejos núme
veinte y ocho y cuyo actual paradea
se ignora, comparecerá en el términi
de diez días ante el Juzgado de InS.

t ucción de Aguilar de la Frontera
constituirse en prisión por la cata
que se le sigue bajo el número veintt
y ocho de este año con motivo de h a.
ber viajado en el tren sin billete
Apercibiéndosele que si no lo hace,
será declarado rebelde.

Núm. 9.345
MONTES ROMERO, Josó; de Cill•

ente años de edad, viudo, jornalero, an
tural de Castro del Ri , comparecerá ea
el término de cinco días, ante el Juzgado -t
de Instrucción de Alcalá la Real, pan
recibirle declaración en causa númeroi..,
sesenta del año actual por hurto de cala)

llenas; Ds jo apercibimiento de que si no
ccmparece le parará el perjuicio a qu;
hubiere lugar en derecho.

NÚM. 2.349

ROMERO DELGADO Antonio (a)

Pascualón, de cuarenta y cuatro Liaos,
hijo de Francisco y Dolores, casadar

natural tie Aguilar de estos veciros Ir'
•*e

Fraude° Ramirez Gamia y don Cristó-
bal Quintana 'Alma.

Lo que hego extensivo en cumpli-
miento a lo que la ley detern2in2-

Izadjar 13 de Julio de 1922.-2osé
ent ira.

Por el presente edicto ruego y tacar- a la prisión preventiva de este Par-
2o a todas las autoridades y 'gentes 	 ' tido.
la Foecia judicial, procedan a la busca

Dado en Mentor° a catorce de
rescate 

de uns  tila de doce ell°s —edad, castalia, l aS alzada y de 	 Julio de mil novecientos veinte y dos.
' 	 un znolo El Juez, Salvador Higueras Sa-

'U alzada, desaparecidas de la
lombfin casto de velo a zz de eciad. baten.— El Secretario, Mariano Lé-
l 	 Enea -;
-denominada Tumbaollas& este terral- Pez'
330 y de !a pertenencia tr fsAgue.1 Morán 	 CA BR A

Palozeno; y de ser habidas. Us pongan	 Núm. 2.425
a disposición de este Juzgado con po- Don Manuel Mancebo Garrote, Juez
seedores ilegítimos. 	 e 	 de Instrucción de este partido.
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